
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 14 de octubre de 2021. A Despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 2012 
 
Palmira, Valle del Cauca, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Proceso:   Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2018-00230-00 

 Demandante:   Ramón Iván Uribe Giraldo 

 Demandado:  Walter Tamayo Lasprilla 

 
 

I. Asunto: 
 
Acorde al requerimiento efectuado en auto que antecede, la apoderada 
judicial actora allegó certificado catastral actualizado y seguidamente, 
determina el avalúo del inmueble gravado con hipoteca acorde a lo anotado 
por el numeral 4 del artículo 444 del Código General, razón por la cual se 
resolverá correr traslado del avalúo aportado por aquella, tal como lo dispone 
el numeral 2 de la normatividad en mientes. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
ÚNICO. – CORRER traslado del avalúo allegado por el extremo demandante 
por el término de 10 días, para que los interesados presenten sus 
observaciones. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
Firmado Por: 

 
Erika Yomar Medina Mera 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Palmira - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 76 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 15 DE OCTUBRE DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 



 
Código de verificación: 

09a468032494eaed7c83967a4991a323c2fcd0cd4207c676acc8da53
61fa53d1 

Documento generado en 14/10/2021 11:01:51 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


